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PRECISAN APLICACIÓN DE LA REGLA SOBRE EL USO DE MEDIOS DE PAGO 
CANALIZADOS A TRAVÉS DE UNA EMPRESA BANCARIA NO DOMICILIADA PARA 
EFECTOS DE LA DEDUCCIÓN DEL COSTO COMPUTABLE DE ACCIONES 

Informe N° 0000103-2023-SUNAT/7T0000 

Mediante el informe bajo comentario, se consulta si en el marco de una operación efectuada antes de la 
entrada en vigencia de la modificación del artículo 3°de la Ley de Bancarización - Decreto Legislativo N.º 
1529, se puede deducir como costo computable, el pago realizado a través de una empresa bancaria no 
domiciliada; al respecto, la Administración Tributaria ha concluido que: 
 
En el caso del pago realizado por una sociedad público-privada no domiciliada a otra persona jurídica no 
domiciliada, por la adquisición de acciones emitidas por una sociedad constituida en el Perú, que se 
produjo con anterioridad a la entrada en vigor de la modificación del artículo 3°de la Ley de Bancarización, 
la SUNAT ha indicado que no es posible que la sociedad público-privada no domiciliada sustente el costo 
computable con el pago canalizado a través de una empresa bancaria no domiciliada, pese a que la 
enajenación de dichas acciones se produjeron con posterioridad a la vigencia de dicha modificación. 
 
Fuente: Portal Web Institucional de la SUNAT. 
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